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Suscripciones.— Capital 
Afio, 1M pesetas; fuera de 
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Administración: Imprenta Provincial
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boletín Oficial

Comisaría llenera! fle 
itiasiedmienins y Transpones

-Deiegación provincial de Burgos ( i

Marcado de precios en los ar
tículos de venta al público
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1'5 de 
julio de 1952 (B. O. del Estado 
de 3 de agosto de aquel año) y 
disposiciones posteriores de di
verso rango qué la completan y 
desarrollan, se recuerda nueva • 
mente a (odos los Establecí 
mientos de venia al público, con 
las excepciones señaladas en la 
Orden de referencia, sobre la 
obligación en general de fijar 
en forma bien visible el precio 
de venta de los artículos que 
expendan, por medio de caríe 
les o etiquetas, donde de mane 
ra bien visible, se" exprese el 
precio del artículo o, en su caso, 
el precio por unidad determina 
da, cuando se precise este dato.

Respectó a los artículos colo
cados en estanterías, bastará 
marcar el de uno sólo por cada 
variedad o tipo de los expues 
tos a la venta, siempre a dispo 
sición del comprador o de los 
Agentes para identificar el pre
cio y calidad.

En las mercancías vendidas a 
granel figurará claramente a la 
vista del publicóla lista de los 
precios de tales mercancías por 

unidad, y además se expondrá 
el oportuno letrero indicador, 
precisamente encima de. la mer
cancía de que se trate, señalan
do no solo el precio, sino tam
bién la calidad y procedencia 
de las mercancías.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 5 de agosto de 19^8. 
—El Gpbernador Civil, Servan 
do Fernández Victorio.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Anuncio

El limo. Sr. Presidente de es
ta Excma. Diputación Provincial, 
por decreto de fecha 30 de julio 
próximo pasado, resolvió que se 
devuelva a don José Malmierca 
de San Antonio, contratista de 
jas obras de «riego superficial 
con sellado asfáltico destinado 
a la reparación del firme de los 
kilómetros 48,800 al 55.100 de 
la carretéra provincial de Roa a 
Burgos, en su Sección de Santa 
María del Campo al límite de la 
provincia», la fianza que consti
tuyó en la Caja de Fondos pro
vinciales, para responder de la 
ejecución de estas obrás, seña
lándose un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de es 
ta provincia, para que puedan 

formular reclamaciones quienes 
creyeran tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado. ’

Transcurrido el indicado plazo 
no será admitida ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 6 de agosto de 1958. 
El Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo.

Sección de Catastro

Con esta fecha quedan/ex
puestas en el Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Demanda, las 
Relaciones de Características del 
Catastro Parcelario de la Rique
za Rústica. ,

x Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro dq 
la Riqueza Rústica, presenten 
cuantas reclamaéiones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Rela(ciones estarán ex 
puestas al público durante quin
ce dias, a partir del presente

Burgos, 6 de agosto de 1958. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.
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/lílmliiisiraclón dé Propiedades 
y Coniriiniciún Territorial

Riqueza Urbana
Edicto conminando con multas por 
falta de presentación de los Apéndices 
,de Riqueza Tlrbana para el año 1959

El limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por providencia de esta 
fecha, de acuerdo con las facul
tades que le están conferidas y 
de las previsiones que para co
nocimiento de las mismas se pu
blicaron en el B. O. de la pro
vincia número 125, fecha 2 de 
junio último, ha acordado con
minar con multa de 100 pesetas 

, a cada uno de los señores Al
caldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que se citan, por 
no haber presentado en esta Ad
ministración, debidamente con
feccionados, los Apéndices de 
Riqueza Urbana para el próximo 
año de 1959, ya que no tienen 
variaciones de riqueza aproba 
das por esta Administración.

La citada sanción será llevada 
a efecto si el próximo día 16 no 
obran los Apéndices, debida
mente confeccionados, en esta 
Administración. /
Relación de Ayuntamientos sin varia 

dones aprobadas, conminados
Aguilera (La), Arandilla, Are

nillas dé Villadiego, Barbadillo 
de Herreros, Barrios de Colina, 
Can'tabrana, Carcedo de Burgos, 
Cardeñadijo, Cardeñuela Riopi 
<?o, Cillaperlata, Contreras, Co- 
ruña del Conde, Covarrubias, 
Fresno de Rodilla, Frías, Fuen- 
telcésped, Fuenténebro, Gumiel 
del Mercado, Hontoria de la Can
tera, Huerta de Arriba, Lences, 
Moncalvillo, Olmos de la Picaza, 
Orbaneja Ríopico, Pedrosa del 

_ Páramo, Peñalba de Castro, Pes 
quera de Ebro, Pineda de la Sie 
rra, Quintana del Pidió, Quinta- 
nillabón, Revillarruz, Rucándio, 
San Adrián de Juarros, Santibá- 
ñez del Val, Sedaño, Sequera de 
Haza (La), Valle de Manzanedo, 

Vid de Bureba (La), Villafría de 
Burgos, Vilfagonzalo Pederna
les, Villasilos, Villaverde Peña- 
horada, Villaveta y Villorobe.

También quedan conminados 
con la misma sanción, si el día 
23 del corriente no han presen
tado los Apéndices, los Ayunta
mientos que han sufrido varia
ciones en su riqueza o que han 
sido devueltos para subsanar 
defectos.

Burgos, 6 de agosto de 1958. 
—El Administrador de Propie
dades y Contribución Territo
rial, M. García Bustos.

liiuncios uncíales
lYMTAipim 1)1 llllllIHIS
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión SVtunicipal Perma
nente del día 4 de julio de 1958 en 
segunda convocatoria.
Preside el IlmoJSr. D. Maria

no Jaquotot Uzuriaga, Alcalde 
Presidente, asistiendo los seño
res D. Carlos Plaza Barrio, don 
Vicente Pérez Ortega, D. Emilio 
Villalaín Rodero, D. Gerardo de 
Mateo Merino, D. Eduardo Con 
de Merino, D. Mariano Pérez 
López, D. José María Sanz Bido
nes D. Emilio Arroyo Alcalde y 
D. Teófilo Iturriaga del Olmo, 
¡ rimero, segundo, tercero, cuar
to, quinto, sexto, séptimo, octa
vo y noveno Tenientes de Alcal
de, respectivamente, D. Manuel 
de Benavides y de la Pola, Se
cretario General de la Excelentí
sima Corporación y D. Angel 
Lorenzo Polaino Antonino. In- 
teventor de Fondos Municipales.

Se abrió la sesión a las die
cinueve horas y treinta minu- 
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 25 de ju
nio próximo pasado.

DICTAMENES
2. Aprobar la liquidación de 

cobranza del arbitrio sobre Re

conocimiento Sanitario de la Le
che y de su venta en ambulan
cia y el correspondiente premio 
de cobranza.

3. Idem id. id. por inspec
ción de calderas de vapor, mon
tacargas y otros aparatos.

4. Idem id. id. por alcanta
rillado referente al primer se
mestre del año atual.

5. Idem id. id. por Derechos 
del Servicio de Alcantarillado 
correspondientes a cuotas del 
año 1958.

6. Idem id. id. por Derechos 
de Vigilancia Nocturna.

7. Idem id. id. por el mismo 
cocepto anterior y correspon 
diente al año 1956.

8. Idem id. id. por el mismo 
arbitrio correspondiente al pri
mer semestre de 1958.

9. Idem id. id. por Entrada 
de Carruajes en edificios partí 
culares.

10. Idem id. id. por el Arbi
trio sobte ocupación del vuelo 
de la vía pública con toldos, 
marquesinas miradores.y otras 
instalaciones.

11. Idem. id. id. por arbitrio 
de rodaje de carruajes «Carritos 
de Mano» correspodiente a 1958.

12. Idem id. id. por el mismo 
concepto y ordenanza que el 
anterior correspondiente a 1958.

13. Idem id. id. por arbitrio 
sobre puertas que se abren a la 
parte exterior.

14. Idem id. id.' por el arbi
trio sobre construcciones abusi
vas en fincas urbanas.

15. Idem id. id. por el arbi
trio sobre la existencia de galli
neros dentro del.Casco Urbano 
correspondiente a 1958.

16. Idem id. id. por estabu- 
lución de ganado dentro del 
Casco Urbano.

17. Idem id. id. por arbitrio' 
no fiscal sobre conservación del 
pavimento.

18. Idem id. id. por el arbi
trio sobre solares sin edificar 
correspondiente al primer se 
mestre de 1958.
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ig ídem id. id. sobre Rique
za Urbana correspondiente al 
segundo semestre del año ac- 

tU20, Idem id. id. sobre la Ri 

queza Rústica y Pecuaria co
rrespondiente al segundo semes- 
jre del año actual.

21. Idem id. id. sobre solares 
edificados y sin edificar corres
pondiente al segundo semestre 
del año actual.

22. Idem id. id, por el mismo 
concepto que el anterior corres
pondiente al primer semestre del 
año 1958.

23. Se acuerda revocar el 
acuerdo de 3 de mayo del año 
actual y eximir a D. Emilio Pé
rez Escribano del pago de'" con
sumos de lujo de la oblea y bar
quillo para la fabricación de ga
lletas.

24. Se desestima la petición 
de D. Modesto Gómez Azofra 
eáque solicitaba una indemne 
zación por perjuicios ocasiona 
dos por las obras del Colector 
Norte.

25. Se concede el fracciona 
miento de pago a D. José Gar
cía Alia del importe de las con
tribuciones especiales por la 
construcción de aceras y alum
brado púdico en ¡a calle de Ma
drid en las condiciones que se 
le señalan.
Obras y servicios '

26. Permiso a las MM. Re
paradoras para derribar el ac
tual Convento y construir otro 
nuevo entre las calles de Calera 
y Las Trinas.

27. Idem a D. Julio González 
Salvatella para construir un edif i
cio en la calle de San Zadornil.

28. Idem a D. Antonio Gon
zález García para adaptar una 
vivienda en la planta baja de la 
casa número 24 de la calle Se 
López Gem,eno.

29- Idem a D. Donato xCha- 
mon ^a^eí° para reformar la 
Podada comercial de la-casa 

■* 1>umera20de la calle de Vitoria.

Ayuntamiento de Carde- 
ñajimeno

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de ¡955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Admims-
l ración del Patrin'íonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción/ durante quince días hábiles.

En este plaáo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación,

Urgencia
Previá la especial declaración 

de urgencia se acordó autorizar 
a D. Eduardo Conde Merino y a 
D. Proculo Abia García de los 
Ríos para que concurran ante el 
Banco de España y retiren las 
acciones a que se refiere el dic
tamen, depositándolas en la Ca
ja de Ahorros Municipal.
Asuntos de Id Alcaldía y documentos 

recibidos
Se acuerda conste en acta el 

agradecimiento por un donativo 
anónimo de 1.000 pesetas hecho 
al Hospital de San Juan.

Asimismo se acuerda desig
nar a D. Santos Peralta Miñón 
para formar parte de la Junta 
Pericial en la Delegación de Ha
cienda.

Se acuerda igualmente que el
Letrado de la Corporación don
Leandro (jómez dé Cadiñanos, 
emita un informe sobre la pro
cedencia de entablar recurso en 
relación con_ el fallo del Tribu
nal Económico Administrativo 

acordándose igualmente la in
tervención eií tales asuntos del 
Letrado Sr. Gómez de Cadiña
nos.

Se acuerda ceder la Plaza de 
Toros al Banco BurgaléS de los 
Pobres para la celebración de 
una novillada a beneficio de tal 
institución y la adquisición de 
palcos para la asistencia a di
cho festival de los Sres. Conce
jales.

Se autoriza al Sr. Presidente 
de la Comisión de Asuntos Ge
nerales para proceder a la ena
jenación de los árboles derriba
dos en los paseos por el venda
val.

Y, no habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la se
sión a las veinte horas y cua
renta y cinco minutos.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B.°.— 
El Alcalde, P. D„ El Teniente 
de Alcalde, Gerardo de Mateo 
Merino.

resolviendo a favor del Sr. Ra
mos Gil lo relativo a su obliga
ción del pago del Arbitrio por, 
ocupación de terrenos munici
pales.

Igualmente se acuerda que el 
referidoLetrado intervenga en la 
reclamación promovida por don 
Bernardo Güemez y otro en re
lación con las contribuciones 
especiales en la calle Madrid.

Asimismo se acuerda remitir 
al Tribunal Económico Adminis
trativo tres expedientes relati
vos respectivamente a la expro
piación de úna faja de terrenos 
en la calle de Vitoria promovi
do por el Sr. Director del Banco 
de España, de contribuciones 
especiales en la Avenida del 
Cid Campeador promovido por 
D. Salvador Martin Lostau y cua
tro vecinos más, y por el mismo 
concepto en la calle del General 
Sanz Pastor promovido por don 
Frncisco González Iglesias y 
otros treinta y 'dos vecinos, 
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con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cardeñajimeno, 2 de agosto de 
1958.—El Alcalde, Domingo eje 
la Peña.

Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma

Confeccionado el reparto de 
plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con objeto de
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Castrobarto (Junta de Traslalo
ma), l.° de agosto de 1958.—El 
Alcalde, Felipe Vivanco. 

pección y reconocimiento sani
tario de alimentos.

Id. sobre industrias callejeras 
y ambulantes.

Id. sobre saca de arenas y 
otros materiales en terrenos de 
propios y del común.

Id. sobre rodaje y arrastre de 
vehículo's por vías municipales.

Id. sobre licencias de cons
trucciones y obras.

Id. sobre ocupación de vía pú
blica y puestos públicos.

Id. sobre el tránsito de anima
les domésticos por vías muni
cipales.

Id. sobre" el aprovechamiento 
de pastos.

Id. sobre prestación personal 
y de transportes.

Id. del derecho de tasa del, 
reconocimiento de reses de cer 
da en domicilios particulares.

Id. del servicio sanitario con
tra la rabia. '

Id. del recargo municipal a la 
contribución Industrial y de Co
mercio.

Id. sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana.

Id. sobre la riqueza provincial.
Id. del impuesto sobre el gas 

y electricidad.
La Parte de Bureba 1 de agos-, 

to de 1958.—El Alcalde, (ile
gible.

|Ayuntamiento de Cernégula

La Corporación municipal que 
presid.0 haxtomado el acuerdo 
de modificación de las ordenan
zas de exacciones municipales 
y la imposición de otras nuevas 
que a continuación se relacio
nan, conforme al artículo 717 y 
siguientes de la Ley de Régimen, 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955). x

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones pór 
los interesados, se hallan ex
puestas al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, según se in

dica en el articulo 722 de dicha, 
Ley.

Ordenanzas
L Arbitrio sobre carnes.
2. Arbitrio sobre bebidas.
3. Impuesto sobre vino y si

dra Usos y Consumos.
4. Sobre reconocimiento sa

nitario.
5. Arbitrio sobre perros,
6. Id. sobre voz pública.
7. Id. sobre desagüe de ca

nalones y otros vía pública.
8. Id. sobrepuestos en la vía. 

pública.
9. Id. sobre industrias calle- 

jeras.
10. Id. sobre tránsito de ga

nados por la vía pública.
11. Impuesto gas y electri

cidad.
12. Id. sobre la riqueza ur

bana.
13. Id.fsobre la riqueza rús

tica.
14. Id-recargo sobre la con

tribución industrial.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Cernégula, 30 de julio de 1958, 

—El Alcalde, Simeón Alonso.;

Anuncios Farliralam
Anuncio

En Hontoria de la Cantera se 
encuentra a disposición de quien 
acredite ser su dueño, una ye
gua cerrada, calzada de las cua
tro extremidades, de 1,50 de 
alzada, crin y cola negras. El 
presente anuncio será por cuen
ta de) mencionado dueño.

$£(■ BE MIBIB, JE Mi* 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PHOVIfiUAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos

Ayuntamiento de La Parte 
de Bureba

Aprobadas por este Ayunta
miento las ordenanzas fiscales 
que seguidamente se relacionan, 
para laj exacción de impuestos 
a que las mismas se refieren, 
quedan expuestas al público por 
el plazo de quince días, a partir 
del presente en el B. O. de la 
provincia, a efectos de reclama
ciones y examen de las mismas 
por los vecinos y a quienes in
teresen.

Ordenanzas cfue se citan
Del arbitrio municipal sobre 

bebidas.
Sobre el consumo de carnes 

y pescas.
Id. de 5 céntimos por litro so

bre vinos y sidras.
Id. sobre determinados con

ceptos del impuesto de Consu
mos de Lujo.

Id. del derecho o tasa de ins


